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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

1440 Calendario fiscal 2021

En fecha 02 de febrero de 2021, por decreto de alcaldía 2021/DA/0000263 se ha aprobado el calendario fiscal siguiente:

Podrán interponer recurso de reposición, previo al contencioso–administrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente de la
publicación, de acuerdo con el artículo 108 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, y el artículo 14.2 del Real decreto legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales, según establece la disposición adicional
primera de la Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

 

Maó, 11 de febrero de 2021

El alcalde
Héctor Pons Riudavets
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